
NUM. 23.—VIERNES ‘26 DE ENERO DE 1900.

PROVINCIA DE CORDOBA
1

■Artloulo l.*’ Las leyoai obligarán en la Penin8ula¡ islas 
Baleares y Canarias, Á los. veinte días de su promulgación, si 
en ellas_ no ee dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación pl dia en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. S." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo’contrario. [Código civil vigente).

El Roal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 
6 de Agosto, do, 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documenta ni es
critura sin que los rematantes presenten loa recibos de haber 
satisfecho los derechos da inserción de los anuncios de su
bastas en Intfaceío de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Bn CÓRDOBA- ' Poaat^

Un mes................................3 _
Trimestre............................ 8 26
Seis meses. . . . . . 16 60
Un año...............................33

FíIEBA DE CÓRDOBA ,

Un'méál 
Ttimóstre.. . . 
Seis meses.
TJuaSo

.11 25

46
60

Nvjnera «uelio, 40 cCntímog di peseta.
Se pubUííA tQdO9 loa dt^, excepto loe Domingos.

NOTA IMPORTANTE.-—lame díat ameute que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bo^btín dispondría que se 
fije Tin ejemplar en el sitio de costambre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número sign ion te.

Las Leyes, órdenes y emmenoa QR®^ manden publicar en 
los Bol clines O^totósahan de remitírW Jete politico respec
tivo, por cayo conducto.so pasarín li io^ editores de los men
cionados periódicosr “ - '

(Ordenes de 2 de Abril, de 3. j'2i dbfOetubre de 1854.)*.
Los señores Secretorios cnidarin SaXo su más e-streph^-r^- 

ponaabílidad, de coaseryar los números’de este Boleiíii^ 
clonados para su elacnaderñ'ación, que deberá vérifie®^ al 
Anal de cada año. "

Advertencia. Conforme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de basa para la subasth^io se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea.á-instancia.¿a parto sin que'jabcuen 
los interesados el importede su publicación, 6 garanticen el 
P^o, á razón de 25* céntimos por línea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 eón ti mas. '

PARTE OFICIAL

FresUeiisia del Crdsejj de Miaistros
(fíacéíd del dia 2| de Enero.).

88. mUM. el Kef y la líe Ibi a 
Reseute (q. O. j^.) y lu^-iis- 
ta Real Familia conliRuiau 
en esta Corte ^Iu novedad 
en su Importante salud.

CtiEináo pioviiGial ds
Circular núm. 259

Vistos los expediences de responsa- 
bilidad instruidos contra los Ayunta
mientos y por las cantidades que á 
continuación se d-xpresau, correspnu- 
dientes á-sus dóbifos por el tercerjri- 

e 18^ á

Pesetas.

2577 05 
5984 66 
2043 40 
1035'81 
1833. 01 
851 67 
833 93 

5776 69 
3444 95 
2310 13
673 93 

1390 04 
1026 34 
643 39

30329 90

mesue Qe repartimiento 
1900: i

Adamuz'-,-
Baena
Cabete 1
Espiel j
Iznájar
Montalbán 
Montemayor 
Priego 
Rambla 
Santaella 
Santa Eufemia 
ViUaviciosa 
Visó 
Zuheros .

'Total

Resultando que.en- 28 de Septiem
bre próximo pasado’ fueron requeri
dos loe Ayuntamientos deudores, por 
circular publicada en el Boletín,Ofi
cial de 4 de Octubreiúltimo, al objeto 
tlúiiú® subsanasen las faltas en que 
bilbieaen incurrido, qo dando lugar & 
que les fuera exigida la responsabili

dad personal, en armonía con lo dis
puesto en el art. 27 de la ley de 28 de 
Juniode 1898:

Resultando que en 14 de Noviem
bre anterior se previno á los Ayunta
mientos deudores, por circular publi
cada en el Boletín Oficial de 17 de 
dicho mes, manifestasen, en término 
de décimo día, cuáles fuesen las cau
sas por las que no hubiesen .arbitrado 
recursos pura cubrir sus cuotas por 
contingente, procediéndose, caso de 
no ser atendibles las razones que en 
su descargo alegasen, á la formación 
del expediente de responsabilidad, 
que con todo rigor ha de bacerse efec
tiva:

Resultando que dichos Ayuntamien
tos nada han expuesto en jústiñeación 
de su descubierto;

Considerando que los Ayuntamien
tos deudores qué no prueban docu
mentalmente aute Ia Diputación, ape
sar de los requerimientos, la imposi
bilidad de satisfacer sus descubiertos 
por causas qué no le sean imputa
bles, incurren en negligencia iuescu- 
sable, por no haber arbitn^o prévia- 
mente;‘.y dentro de los téruiinos lega
les, Ias. cantidades para ello necesa
rias, jS por negligencia en lía recauda
ción de la.s presupuestadas.y reparti
das entre los contribuyentes,

La Comisión ; provincial, en sesio
nes de' 14, 16 y 16 de Diciembre últi- 
nio, acordó, en-^armonía con lo dis
puesto en el art, .5.“, letra G, de la 
Instrucción de 12 de Mayo-de 1888 y 
2' de la Ley del’S» de Junio de 1898, 
declarar la responsabilidad personal 
de los Alcaldes y Concejal»^ que for
man los Ayuntamientos que ya se 
mencionan, y qqe .so dirijan los pro
cedimientos contra los bienes y ren
tas de los mismos, por haber incurri
do en negligencia inescusable, publi- 
cáudosé por medio de la presente pa
ra que sirva de noti6cación á los inte
resados.

Córdoba 16 de Enero de 1900,—Ll 
Vicepresidente, R. Lora y Daza,

AMBISTIUaOliqiE HiraDA
DE líA 

PROVINCIA DS- CORDOBA

Rúm. 25$
4»^i:*aTxri>rG:io h.‘

Posésiobado con fecha 18 del actual 
D. Manuel Sala’Bordpna, del destino 
de olicial .de tOTceni ‘clase de esta In- 
vestigacidu provincial de Hacienda, 
se hace saber por el éresente’ para el 
debido conocimiento, interesando á 
las Autoridades se sirvan gestar á 
dicho funcionario el auxilio ’que nece
site píxra:el mejor desempeño de su 
cometido. '

.Córdoba 24 de Enero de 1'90(1.—El 
Administrador de Hacienda, Francis
co de Viu.

Ayuntamientos ■
L mdnt6ro 

; ” Uúm.^

La cuesta general: del Hospital dé 
Jesús Na^reno, de;çsta ciudad, res
pectiva a segundo semestre del afto 
mil ochoc .eatosnoventa y nueve, que
da de mahiflesto en lá'Secretaria mu
nicipal pjor diez días, donde podrá 
eSamioaito en las-horas hábiles de 
oficina pc^ las personas que lo crean 
oportuno; y bacer por escrito, en su 
clso, las téctamaciones ú observacio
nes que epusideren ^rtinentes.

Moutoi^ 22 de Enero de 1900.—Pei
nando Cñ^lete. 0

iCASTRODEL RIO
J Núm. 249

Doa José (^avajAii Moreno, Alcalde constitn- 
'¿oional dd esta villa.
'Hago s^ber: que habiéndose acor

dado poriel Ayuntamiento de mi pre
sidencia ¡sacar’á pública subasLa*."©! 
servicio de "instalación del alumbrado 
eléctricojen esta localidad, por tiesa- 
pe y espí|cíS im veinte años y bajo^ 
tipo de epatro mil quinientas pese^ 
por cada^nuaiidad y demás condicio
nes que resultan del pliego que se en- 
cuostra He manifiesto en esta Secre
taria, tendrá lugar el acto el día dos 

de-Febrero próximo venidero,;á'fdas 
•doce de su mañaha, en esta CaSa^a- 
pitnlár; prcviinéd^kse que.las ^ro^o- 
:siclon^ se présea^rán en plíe^ós^ce- 
’ rradog, en papel isqUado de In eíase 
Xünd'écimn, ácon^fiándosé la fiSMula 
-peísonal.íy ¿docesmento qulo aerj^ite 
haberiotísi^iadn^ e¿ia Deposi.tnrhi 
■municipal’’, la suma de- tree rail pese- 
tlaSj epmo garantía para tómar parte 
“æn^a ’S'ubàsi^, cuya consignación será 
devuelta ^ io-s liciÍadores, á cuyo fa- 

’.vor no resulte adjudicado el remate.
'Dado en Uastró del Rio á veinte y 

dos. de Enero de' rail nuevecientos.— 
José Navajas Moreno.—El Secretario, 
José Osuna. „ ■

Modelo de proposición
Don Nh N., vecino de..., según 

cédula personal Xúraero..., de cla- 
■ee-p.’, enterado d^ anuncio publica- 
do eii él Bo^ëtuiluficial y [)lR;¿í^e 

.condiqioi^s-de manifiesto en cát^^- 
cretaHa^ para elyservicio de insola
ción dél alumbrad^ eléctrico enasta 

, localidad, el recurrente hace prépo- 
úsieíóiLpor la cantidad de... (áqüf 1a 
“proposiciSn : quaíéé haga admitiétodo 
'Ia9 cqndiciéhes déd pliego ó m^fan- 
dq-iisa yjlanamérlíe la que se refiera 

’alJipe fijado’; advirtiéndose que no 
.se admitirá Aín gi^ a propuesta enque 
naee’Coásighe la‘ cantidad en pesetas 

’ y céntiinp.s..£cscrita en letra) que -^'re
ce ei proponente, ’} ú

Fecha '¿¿ finna.-
LA CARLOTA ’

~ Núm. 267
Doh Juan Aguilar Muñoa, Alcalde o’onatitu- 

cioiiíd de esta villa. < '
Hago halier: que terminados tes*tía,- 

. bi^oa^dé las refundiciones del #ft91la- 
ra-mieuto y ■’'apéndices de la i^,qup^a 

1 rústica, -peeúaria y urbana, eú^Jor- 
Jiiift prevenida por el señor Delgado 
i-dd-eá» provincia, quedan expuestos 
‘'atpiSílieo por término de ocho días, 
'eñ- la^ecTeiaria de este Ayuntamien- 
. tó, para que los interesados puedan 
"examinár.!os, y aducir las reclama- 
-•ciónes que á-su derecho convengau.’

^LaOarlota 22 do Enero de 1900.— 
Juan'Aguilar.-Por su mandado: Juan 
A. Serrano, Secretario,
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3
26 DE ENERO DE 1900

Depositaría de fondos municipales
de Villanueva de Córdoba.

Escuela Normal Superior de Maestras
Nûm. 261

Número 193

Segundo trimestre de 1899-1900.

^^^ tS ote “*’® económico de Î899 á 1900, que rinde el Deposi-
. Caja de su cargos, á^al^er^''^'^^'^''^^ ^^ '^ngre-sos g pagos verificadas en la

Primera parte.—Cuenta de Caja.

Ptaa. Cta.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................
51.417 81

40,841 36

Cargo.. ..........
Data por pagos verificados en igual trimestre........ 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

92.259 17

.31,759 36

60.499 81

Segunda parte.-Cuenta par coneeptofi.

INGRESOS

SALDO 1 
del trimestre 

anterior i 
por opera- ' 

Clones reali
zadas i

Operacionea 
realizadas 

en este tri
mestre

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12

Propios ..............................
Montes............\ ..................
Impuestos.......... Í ../,'./. ^......... '
Beneficencia.................. .........................
Instrucción pública'..............
Corrección pública. ’
Extraordinarios............
Ampliación.......... I I ...................
Resultas................... ' ........................
Recursos legales para cubrír el déficit
Reintegros.......................
Varios............  ................................

CARGO.

Pts Gts.Pta. Cía. ■■ Pts. Cta.

4.000 
>

1
j 14.398 30 18.398 30

1 093 
» 
»

62 ' 2.025
»

1 >

78 3.119 

>

40

413 60 303
6.666

69
»
717 09

4.547 97 92 11.204 89
65.307 14 » 66.307 14
7.000 

>
17.466

>
>

77 24.466
> 
>

77

72,362 23 40.841 36 113.203 B9

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16

PAGOS
pXh Ayuntamiento... Folicia de seguridad.............. 
Policía urbana y rural...

pública....'”

oras públicas. ........... 
Lorreceión pública*.............. 
Montes............... ................  
Cargas..........’ ’ *...................  
Obras de nueva c<ii¡8tr«cid¿; 
Imprevistos................. '^^vión 
Ampliación.............................  
Resultas ..., ............ ...........
Devoluciones................../ ’ ’ 
Varios............  ................

Data

4 679
1.174

739
798

1.255
154

2.864

180
9.096

79
69
98
66
66
88

40

63

20.944 42

5.771 79
1.181 69

912 
3.596 
3.339

785
1.413

13.896

693
270

98
16
70
84
22

Cfô

12
91

10,461
2.356
1,652
4.293
4 .596

940
1,413

16.769

773
9.367

31.759 36Í 62.703

68
18
96
81
30
72
22

93

12
44

78

nepotes? X" ?»SXÍ ’“= -“‘'“ oe » 

cuenta general definitiva del ejercicio. *°^ ^’^® ®u ®u ^*u se unirán á la 
nardo vIlorTiioreno® IWl.-EI Depositario, Ber-

En Villanueva de Córdoba A 9
tor accidental, Manuel OarcU -.R%®“"’ .“• '“O.-Ei Regidor Interven
tor El Alcaide, Antonio EMU Smr?""’™' “““ ““r(L ávúto bu”-

Con sujeción á lo que preceptúa la 
Real orden de 13 del corriente, se ve
rificarán en esta Escuela los exáme
nes de asignaturas del primer curso 
del grado elemental en la primera 
quincena de Febrero, en los días y ho
ras que se fijan en el tablón de edic
tos, abonando 5 pesetas por derechos 
de examen.

Las aspirantes que deseen ingresar 
solicitarán el examen en la segunda 
quincena de este mes, por medio de 
instancia á la señora Directora, acom
pañando la partida de bautismo ó 
inscripción de nacimiento, certificado 
de buena conducta y de .sanidad, y 
cédula personal, abonando por dere
chos de examen 2'50 pesetas.

Las aspirantes han de acreditar que 
tienen diez y seis años de edad, por lo 
menos, el día 16 de Febrero (regla 2.*)

Están dispensadas del examen de 
ingreso las aspirantes que posean un 
titulo académico; pero no de la edad 
que se preceptúa en la regla anterior 
(regla 4.“)

La matrícula oficial de las alumnas 
del grado elemental se verificará en 
la primera quincena de Febrero, con 
carácter de ordinaria, y en la segun
da como extraordinaria, abonándose 
los derechos respectivos en un solo 
plazo (regía 5.^)

Las aspirantes que deseen dar va
lidez académica á los estudios hechos 
libremente, lo solicitarán en la misma 
época que ¡as oficiales, y abonarán 
los mismos derechos (regla 8.‘)

La matrícula del grado elemental 
caduca al finalizar el curso respecti
vo, igualmente para las alumnas ofi- 
ciale.s y libres (regla 9.“)

Lo que de orden de la . señora Di
rectora, y con su V.® B.“, se anuncia 
para general conocimiento.

Córdoba 21 de Enero de 1900.—La 
Secretaria, Angela la Calle,—V.“ B.": 
La Directora, Rosario Garcia.

JUZGADOS

EI remate tendrá efecto en la Au
diencia de este Juzgado el día ocho 
del próximo Febrero, á las once de la 
mañana, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo, debiéndose consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su importe, para hacer pro
posiciones.

Los títulos de propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para el que desee exa
minar! os.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las personas que quieran 
tomar parte en la licitación.

Dado en Dos Torres á diez y seis 
de Enero de mil nuevecientos.—Adol
fo Delgado.—Por mandado de su se
ñoría, Antonio Molina.

CORDOBA
Núm. 264

Don Frauoisco FernAodeB Vior, Juez de ina- 
trnceión de esta ciudad j su partido.
Por el presente, y término de diez 

días, ruego y encargo á todas Ias au
toridades, civiles y militares, guar
dia civil y demás agentes de la policía 
judicial, manden practicar y practi
quen activas y eficaces diligencias 
para la busca y rescate de las aves 
que al final se expresarán, propias de 
don Francisco Moreno Ojeda, que han 
sido sustraídas d?l lagar de Torredo- 
ria, de este término, la noche del ca
torce al quince del actual, averiguan
do también quiénes .sean los autores 
de la sustracción, los que serán dete
nidos á disposición de este Juzgado, 
así como las personas en cuyo poder 
se encuentren aquellas, si no justifi
can su legitima adquisición; pues asi 
lo he acordado en la causa que ins
truyo con tal motivo.

Dado en Córdoba ¿'i veinte y cuatro 
de Enero de mil novecientos.—Fran
cisco Fernández Vior.—El Secretario: 
por mi compañero señor Montero, 
Teodomiro Fernández.

Aucs sustraídas
Diez gallos, cuatro cenizos y los 

restantes dorados y negros.
Veinte y nueve gallinas cenizas, 

neg'ras y doradas.
Una pava ruana.

DOS TORRES
Núm. 260

Doa Adolfo Duluado Avila, Jaez mu o ici pal 
«apleate de esta villa:
Hago saber: que en el expediente 

de juicio verbal civil que se sigue en 
este Juzgado, á instancia de Vicente 
Suárez Arévalo, contra Alfonso Sán
chez Blanco, por cobro de pesetas, se 
saca á pública y segunda .subasta por 
término de veinte días, y en la canti
dad de cuatrocientas sesenta y nueve 
pesetas trece céntimos, media casa, 
situada en la calle Pilar, de esta loca
lidad, número sesenta y dos, proin
divisa con los herederos de Marceli
na Contreras; linda por derecha en
trando otra do Mana León; izquierda, 
la de Alfonso González, hoy Juan 
Márquez, y espalda, huerta de Don 
José Reyes, hoy herederos de Don Jo
sé Madueño; su fachada mira á Le
vante, y 36 compone de piso bajo, cá
maras con él.

Núm. 263

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza, por término de diez 
días, contados desdo su inserción on 
la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia, á un sujeto 
desconocido, cuyas señas al final se 
dirán, el cual en la noche del día cinco 
del corriente llegó á la expendeduría 
de tabacos establecida en la calle An
gel de Saavedra, número seis, de e.sta 
capital, pidiendo dos paquetes de ta
baco de una peseta cincuenta cénti
mos cada uno, tres de á cuarenta cén
timos y uno de veinte y cinco, dicien*, 
do que para completar la cuenta le 
dieran otro de á cuarenta, y al ír la 
expendedora á volverse para dárseto 
se dió á la fuga sin pagar aquellos, 
para que comparezca ante este Juz
gado, à responder do los cargos que le 
resultan del sumarie que con tal mo
tivo instruyo; apercibiéndole de qua

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

si no comparece^ le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policiajudicial, 
procedan á la busca y captura de di
cho sujeto clique, caso de ser habido, 
será puesto á mi disposición en la cár
cel de este partido con las segurida
des convenientes.

Dada en Córdoba á veinte de Enero 
de mil nuevecien tos,—Francisco Fer
nández Vior.—El actuario: por mi 
compañero señor Guillén, Antonio La
vé del Castillo,

Neños
Un sujeto como de veinte y ocho 

á treinta años, cuerpo regular, usa 
bigote, sombrero de lana con cinta 
negra, blusa oscura,’ pantalón claro, 
y usa alpargatas.

POZOBLANCO
Nitin, 266

Don Alfonso BuIk Muñoz, Abogado y Juez 
do instrucción interino de esta partido.
Por la presente requisitoria ruego 

y encargo A todas Ias autoridades, ci
viles y militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca 
del jóven de diez y siete años' Manuel 
Sánchez y Sánchez, de esta naturale
za y vecindad, hijo de Juan y Catali
na, estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, viste pantalón y chaque
ta de verano, qúe hace cuatro días 
desapareció de la casa de su abuelo 
materno Sebastián Sánchez Madueño, 
donde residía, y caso de ser habido, 
lo pondrán á disposición de este Juz
gado, con las debidas seguridades.

Dada en Pozoblanco Aveinte y dos 
de Enero de mil nuevecientos,—Al
fonso Ruiz.—Por su mandado, Julio 
Pellitero.

Fítoica militar Js Mus íe CirJotia
NÍtm. 213

JUNTA ECONOMICA.—ANUNCIO.

Se convoca portel presente á con
curso de postores para el día l',° de 
Febrero próximo, á la una de la tar
de, para la adquisición de los artícu
los siguientes:
Arí/caíos y condicionen de cada unOi

Trigo de segunda, ciase, dej país, 
bien limpio, exento de semillas, extríi- 
ñas, tierra, piedras, cari^s y tizón.

Las proposiciones deberán, hacerse 
por quintales métricos, y en papel del 
sello de la clase 12,*

Será desechada toda oferta que nó 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros loé 
que suscriben para juzgar en el .acto 
sobre la aceptación de las, proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por LOO 
en calderilla,

Córdoba 20 de Enero.de 1,5^.—El 
Administrador .Secretario, Tomás dp 
Eojas.—El Comisario de (guerra In
terventor, Rafael Delgado,-—V/ .B.: 
El Subintendente milimr. Dispector, 
Luis Giménez, ’ , •
' NüTA.^—Al verificar los pagos sé

deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio del 20 por 100 sobre dicho 
impuesto,

Otiía,—Los vendedores del artioulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 38 
del Reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1393.

DELEGACION GENERAL
DE

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS 
CORDOBA

NÓra, 260
Don Manoel Gontóle» y Francés, Üootor en 

Sagrada Teología y Licenoiado án Derecho 
Ganóníco, Magistral de la.Santa Iglesia Ca- ■ 
tedral de esta ciudad, Delegado general de 
Car ellanías y Memorias de la Diócesis, et
cétera.
Hago saber á cuántas personas pu

diera convenir, que Don Diego Suárez 
Delgado, presbítero, vecino de Belal
cázar, en este Obispado y provincia, 
solicita conmutar las rentas de los 
ñeñes dotale.s de las Capellanías fa
miliares colativas, fundadas en la 
iglesia parroquial de dicha villa por 
Gonzalo Bravo, Pedro Maíeoz de Jua
na Blanca, Isabel Jurado é Inés More
no, Diego Jiménez López y María Gó
mez de Córdoba,

Lo que se anuncia conforme á lo 
dispuesto en la Instrucción de 25 de 
Junio de 1867, en el Boletín OprcrAL 
de la provincia, á fin de que los que. 
se crean con igual ó mejor derecho 
comparezcan á deducirlo, dentro del 
plazo de treinta días, en esta Dele
gación.

Córdoba 15 de Enero de 1900.—Ma
nuel González y Francés.

Hago saber á cuantas personas pu
diera convenir, que Don Eusebio Sán
chez y Romero, presbítero, vecino de 
Hinojosa del Duquoj en este Obispado 
y provincia, solicita conmutar las 
rentas de los bienes dotales de la Ca
pellanía, que en la iglesia parroquial 
de Han Juan Bé-utista, de dicha pobla
ción, fundé el presbítero Don Juan 
Caballero'Cülias de Oró.

Lo qué se^anuncia en el Boletín 
Oficial dé la provincia, conforme á 
lo dispuesto en la Instrucción de 25 do 
Junio de 1807, á fin de que los que iso 
crean con igual ó mejor derécho,.com
parezcan á deducírlo, dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación.

Córdoba 22 dé Enero de 1900,—Ma
nuel González y Francés.

Hago saber á cuantas personas pu
diera convenir, que Don José Otero y 
'Canales, presbítero,vecino'de Sevilla, 
sólicita conmutar las rentas de loé 
bienes dotales de la Capellanía Limi- 
liar colativa fundada en ía iglesia pa
rroquial de San Bartolomé,_ de la ciu
dad dé Montoro^ por Dona Ántonia 
González de Slábras.

Lo que se anuncia, conforme á .Io 
dispuesto en lá Instrucción de 25 de 
Junio de 1867, en él Boletín OrjCiÁL 
dé la provincia, á fin de que los que 
'se crean con igual ó mejor' derecho;, 
comparezcan á deducirlo, dentro del

plazo de treihta dias, eh eBta Delega^ 
ción.

Córdoba 19 de Enero de 1900.—Ma
nuel González y Francés.

Dílegaciún leí Banco Agrícola Español
EN CORDOBA

Debiendo proveer esta Delegación 
las plazas dé Subdelegados, vacantes 
en los partidos judiciales y pueblos 
dé importanda agrícola de la provin
cia, con sueldoA/o'Ó comisión,^^ con 
sujeción al Reglamento orgánico de 
su personal, se abre concurso para su 
provisión, que terminará el día 31 del 
presente mes. Las solicitudes deben 
dirigirse, acompañadas de las refe
rencias y garantías, de. los interesa
dos, al Delegado en esta D. José Pé- 
réz de Barradas, Campo Madre dé 
Dios, núm.4. 10—9

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza dé esté periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á conti
nuación el siguiente documento:

REAL ORDEN.
Vista a instancia elevada á este 

Ministerio por los Notarios dél mismo 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de là escritura de los ‘contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según 'Gstá prevenido, qne-ha sa
tisfecho los honorarios devengados 
por los mismos ai autorizar el acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 dé Enero de 1883 dispone en su 
Artioulo 3.” que cu los pliegos de con
diciones se consignaránecesaríamente, 
entre otras que cita, «la obligación 
del rematante de pagar jos-, amiueios, 
escrituras y gastos de, toda clase que 
ocasione la subasta y fox-malización 
del coELtrato®, y que, .en vista do tal 
.precepto, ea incontrovertible que el 
rematante tiene ía obligación de su
fragar los honorarios que con arreglo 
al Arancel devenguen los Notarios que 
autoricqn el apto, m As log suplemen
tos que éstos paca el caso adelanten:

Considerando que,apesar de ser tan 
•claro .y terminante el precepto referi
do,las^ Corporaciones citadas no mues
tran. el celo que debían exigiendo á 
los rematantes /le los contratos que 
celebran, los recibos de los gastos 
niencionados, aun cuando para recor- 
darles él éumplimíénto de tal parti
cular exista ademáida Real orden,de 
20 de Septiembre de 1875 disponiendo 
que -se exija el de pago dé los dere- 
chos dé inserción • do lo.s anuncios en 
la Gaceta de Madrid; y

Considerando,pdr último,que cuati- 
do los indicados preceptos vienen en 
pro de la petición de los Notarios, es 
absurdo que éstos, aparte de no per
cibir los honorarios á que tienen per
fecto y legal derecho,, .sufraguen. ade¡- 

' más los gastos de papel.sellaáe y.tRil- 
bres necesario? al cuínpíimipnto de 
su éometMo, para él cual son s'ofefn- 

■ nérttenre requerido^;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su

nombré la Reina Regénte del Remo,, 
ba jtenido ,^ bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia

les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rematan
tes, adehíás'del .rdéguardo de haber 
constituido la fianza definitiva en su 
caso, teniendo en cuenta para ello lo 
expresado en el art. 21 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, los reci
bos de liáber satisfecho los derechos 
dévéúgádóé y suplcmcnros adelanta
dos por él Motario ó Notarios auto- 
rízanfes delà subasta, sí ésta, por èx- 
cei^r -de 5^.000 ,poseas, hubiere sido 
doble y simultánea; y además igual 
documento que acredite haber satis
fecho los derechos de inserción de los 
anuncios en la Gaceta de Madrid y 
Boletín :pí'’ic.iAL de la provincia. Al 
propio fiémpo que cuándo los contra
tos se celebren por Administración, 
por hállárse comprendidos en el cúso 
que, como eximentes de subasta, mar
ca el párrafo 5,’ del art. 36 del Real 
decreto de 4 do Enero de 1883 ya ci
tado, ó sea en el de que se hayan ce
lebrado dos subastas al efecto, sin que 
en ellas se presentaran los licitadores, 
se exija ignalmente,al concesionario, 
antes de otorgar la escritura, análo
gos doóume'atos que justifiquen el pa
go de los derechos de referencia; en- 
tendiéndose también que si la Corpo
ración llevase á cabo por sí propia el 
servicio ú obras que hubiese intenta
do contratar, será ella misma la obli
gada á abonar al Notario 5 Notarios 
los derechos devengados por éstos al 
autorizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtíéndolc que á la mayor bre
vedad deberá remitir V, S. á este Mi
nisterio un ejemplar del Boletín Ofi
cial de esa provincia en que se in
serte esta Real orden. Dios guarde á 
V, 8. muchos años. Madrid 6 de Agos
to de 1891.—Silvela.
Sr, Gobernador de la provincia de..»

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se Hallan 
de venta las

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

CÉDULAS
para el empadronaniiento de Ju
rados

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

LOS EXPEDIEN-
tes pai’a guardas jurados.

PADRON
de cédulas personales.

NOMINAS
cofi atrevió á los nuevos impues
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.
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